
11937 CORRECCION de erratas del Real Decreto-ley 3/
1983, sobre incremento provisional de los haberes 
activos y pasivos de los funcionarios públicos.

Advertido error en la confección de las cuartillas para pu
blicación en el «Boletín Oficial del Estado» del referido Real De
creto, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 97, 
de 23 de abril de 1983, a continuación se formula la oportuna 
rectificación:

En la página 11387, segunda columna, artículo 5.°, A), ter
cera linea, donde dice: «artículo 3.°», debe decir: «articulo 2.°».

Advertido error de imprenta en la inserción del mentado 
Real Decreto en el «Boletín Oficial -del Estado» antes mencio
nado, a continuación se formula la oportuna rectificación:

En la página 11389, primera columna, disposición adicional 
segunda, b), segundo párrafo, • cuarta línea, donde dice: «calcu
lando»,, debe decir: «calculado».

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

11938 ENMIENDAS propuestas por el Consejo de Coope
ración Aduanera a los anejos 4 y 6 del Convenio 
Aduanero sobre Contenedores, hecho en Ginebra 
el 2 de diciembre de 1972, comunicadas por el Se
cretario general de las Naciones Unidas el 8 de 
diciembre de 1981.

Enmiendas a los anexos 4 y 6 del Convenio Aduanero sobre 
Contenedores, 1972

1. Anexo 4. Articulo 4. Párrafo 3.

Enmiéndese la segunda frase para leerla como sigue:

«Estas costuras se harán de conformidad con el croquis nú
mero 1 adjunto al presente Reglamento; sin embargo, cuando 
en el caso de determinadas partes del toldo (por ejemplo, 
bandas y esquinas reforzadas) no sea posible unir esas piezas 
de este modo, bastará replegar el borde de la parte superior 
y hacer las costuras según los croquis números 2 ó 2 a) adjun
tos al presente Reglamento.»

Introdúzcase un nuevo croquis número 2 a) en el anexo 4 
(adjunto en anexo).

2. Anexo 4. Articulo 4. Párrafo B.

Enmiéndese la última frase para leerla como sigue:

«Las reparaciones de los toldos de tejido revestido de mate
rial plástico también podrán hacerse con arreglo ai método 
descrito en el párrafo 4 del presente articulo, pero eD tal caso 
la cinta plástica deberá fijarse en ambos lados del toldo, colo
cándose la pieza en la parte interior del toldo.»

3. Anexo 4. Artículo 4. Párrafo 7.

Sustituyase el texto del párrafo 7 por el texto siguiente:

«Las distancias entre las anillas y las distancias entre los 
ojales no excederán de 200 ’ milímetros. Sin embargo, las dis
tancias pueden ser mayores sin que excedan de 300 milímetros 
entre las anillas y los ojales situados en ambos lados de los 
montantes si el sistema de construcción del contenedor y- del 
toldo es tal que impida todo acceso al interior del contenedor. 
Los ojales serán reforzados.»

4. Anexo 8. Nota explicativa 4.2.1.a).l.

Enmiéndese la última frase del apartado a) para leerla 
como sigue:

«No obstante lo que antecede, los suelos de contenedores se 
podrán fijar por medio de tomillos autorroscantes, roblones 
áutotaladrantes o roblones introducidos por medio de una carga 
explosiva o de clavos insertados neumáticamente cuando se 
coloquen desde el interior y atraviesen en ángulo recto el suelo 
y los travesaños metálicos situados debajo de éste, a condición 
de que, salvo en el caso de los tomillos autorroscantes, los 
extremos de algunos de ellos estén a ras de la superficie exte
rior del travesano o estén soldados a él.»

5. Anexo 8. Nota explicativa 4.2.1.b).l.

Introdúcase un nuevo apartado c) a la nota explicativa 
4.2.1.b).l, como sigue:

«Excepcionalmente, y sólo en el caso de los contenedores 
isotermos, el dispositivo para la colocación del precinto adua

nero, las bisagras y las demás piezas cuya remoción pudiera 
dar acceso al interior del contenedor o a espacios en los que 
que podrían ocultarse mercancías pueden ser fijadas a las puer
tas de dichos contenedores mediante pernos y tornillos coloca
dos desde el exterior, pero que no reúnan los demás requisitos 
establecidos en el apartado a) de la nota explicativa 4.2.1.a), a 
condición:

i) De que las puntas de los pernos o tomillos queden 
fijadas en una placa perforada o en un dispositivo semejante 
montado detrás del panel o los paneles exteriores de la puerta.'

ii) De que las cabezas de un número adecuado de esos 
pernos o tomillos estén soldadas al dispositivo para la colo
cación del precinto aduanero, a las bisagras, etc., de tal manera 
que estén completamente deformadas y que no puedan quitarse 
esos pernos o tomillos sin dejar huellas visibles (véase, croquis 
número 4 adjunto al presente anexo).

El término «contenedores isotermos» debe interpretarse como 
que se aplica a los contenedores frigoríficos e isotérmicos.»

Los actuales apartados c) y d) serán los apartados d) ye), 
respectivamente.

Introdúzcase un nuevo croquis número 4 en el anexo 8 (ad
junto en anexo).

8. Anexo 6. Nota explicativa 4.2.1.c).l.

Introdúzcase un nuevo apartado e) a la nota explicativa 
4.2.1.C) .1, como sigue:

x «Podrán admitirse dispositivos idénticos no metálicos a con
dición de que se respeten las dimensiones de los agujeros y 
de los claros y de que el material utilizado sea suficientemente 
resistente para que esos agujeros o claros no puedan ser sensi
blemente resistente para que esos agujeros o claros no puedan 
ser sensiblemente agrandados sin deterioro visible. Por otra 
parte, el dispositivo de ventilación no deberá poder ser reem
plazado manipulando por un solo lado del toldo.»

7. Anexo 8.

- Introdúzcase una nueva nota explicativa 4.4.6.a) .2, como sigue:

«Párrafo 6 a) (i). Contenedores entoldados con anillas corre
dizas.

4.4.6.a) .2 Para los efectos del presente párrafo son acepta
bles las anillas metálicas de sujeción que se deslicen a lo largo 
de barras también metálicas fijadas a los contenedores (véase 
el croquis número 5 adjunto al presente anexo) siempre que:

a) Las barras estén fijadas al contenedor a intervalos de 
60 centímetros como máximo y de forma tal que no puedan 
desmontarse y colocarse nuevamente sin dejar huellas visibles.

b) Las anillas sean dobles y estén dotadas de una barra 
central y sean de una pieza sin soldadura.

c) El toldo esté sujeto al contenedor de modo que satisfaga 
estrictamente las condiciones establecidas en el anexo 4, ar
tículo 1, a), del presente Convenio.»

Inclúyase un nuevo croquis número 5 al anexo 6 (adjunto 
en anexo).

8. Anexo 8.

Introdúzcase una nueva nota explicativa 4.4.6.b) 1, omo sigue:

«Párrafo 6. b) Toldos de sujeción permanente. 1

4.4.0.b) .1 Cuando uno o más bordes del toldo estén perma
nentemente sujetos al cuerpo del contenedor, el toldo se man
tendrá fijo mediante un fleje o varios flejes metálicos o de 
otro material adecuado sujeto al cuerpo del contenedor por 
dispositivos de unión que respondan a los requisitos del apar
tado a) de la nota 4.2.1.a) .1 del presente anexo.»

9. Anexo 8.

Introdúzcase una nueva nota explicativa 4.4.7.1, como sigue:

Párrafo 7. Distancias entre las anillas y entre los ojales.

4.4.7.1 Las distancias que excedan de 200 milímetros, pero 
no excedan de 300 milímetros, pueden admitirse a lo largo de 
los montantes si las anillas se sitúan hacia atrás en los cos
tados y si los ojales son ovales y tan pequeños que sólo puedan 
pasar justo por las anillas.»

10. Anexo 6.

Introdúzcase una nueva nota explicativa 4.4.10.a) .1, como 
sigue:

«Apartado 10. a) Solapas tensores del toldo.

4.4.10.a) .1 En muchos contenedores el toldo está provisto en 
el exterior de una solapa horizontal con ojales a lo largo del 
costado del contenedor. Estas solapas, llamadas solapas tenso-



ras, se utilizan para tensar el toldo mediante amarras o dispo
sitivos análogos. A veces se han utilizado, sin embargo, dichas 
solapas para ocultar aberturas horizontales hechas en los toldos 
para facilitar el acceso indebido a las mercancías transportadas 
en el contenedor. Por esta razón, se recomienda que no se per
mita el uso de solapas de ese tipo, en cuyo lugar podrían 
utilizarse:

a) Solapas tensoras de tipo análogo, pero fijadas en el 
interior del toldo.

b) Pequeñas solapas individuales con un ojal cada una, 
sujetas a la superficie exterior del toldo y colocadas a inter
valos que permitan dar al toldo la tensión adecuada.

En ciertos casos quizá sea posible evitar el uso de solapas 
tensoras.»

11. Anexo 8. Nota explicativa 4.4.10.c).l.b).

Sustitúyase el texto actual por el siguiente:

«Materiales textiles, no extensibles, incluidos los tejidos re
vestidos de plástico o cauchutados, a condición de que tales 
materiales, una vez cortados, no puedan soldarse ni reconsti
tuirse sin dejar huellas visibles. Por otra parte, el plástico 
utilizado para revestir las correas deberá ser transparente y 
de superficie lisa.»

Las presentes Enmiendas entraron en vigor el S de marzo 
de 1983.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 16 de abril de 1983.—El Secretario general Técnico, 

Ramón Villanueva Etcheverría.

ANEXO 4

 Croquis número 2 a)

TOLDO DE VARIAS PIEZAS UNIDAS POR COSTURA



ANEXO 6 
Croquis número 4

EJEMPLO DE BISAGRA Y DE DISPOSITIVO DE PRECINTO ADUANERO PARA PUERTAS DE CONTENEDORES ISOTERMOS
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ANEXO 6 

Croquis número 5
CONTENEDORES ENTOLDADOS CON ANILLAS CORREDIZAS

MINISTERIO DE DEFENSA
11939 ORDEN 34/1983, de 14 de abril, sobre interpretación 

del artículo 2.° del Real Decreto-ley 6/1978, de 6 de 
marzo, sobre situación de los militares que toma
ron parte en la guerra civil.

La distinta interpretación dada al artículo 2.a del Real De
creto-ley 6/1978, de 6 de marzo, en cuanto al tiempo de servicios 
computables a electos de señalamiento de haber pasivo del 
personal comprendido en dicho Real Decreto-ley, por la Sala 
da Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar al efectuar 
dicho señalamiento y por la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
al resolver los recursos contencioso-administrativos interpues
tos contra las resoluciones de aquel Consejo Supremo, acon
seja revisar el criterio mantenido por la Administración Mi
litar, acomodándolo al que de modo unívoco y reiterado se dedu
ce de la jurisprudencia de dicha Sala Quinta.

Con ello se pone fin a la problemática derivada de dicha 
discrepancia, abriendo, además, la posibilidad, por claras razo
nes de equidad, para quienes no hubieran en su momento recu

rrido, de instar la revisión de sus expediente de acuerdo con lo 
que dispone la presente Orden.

En mérito de lo expuesto y haciendo uso de la facultad que 
me concede el artículo 9.° del expresado Real Decreto-ley 6/ 
1978, dispongo:

Artículo único.—1. Para la determinación, a todos los efec
tos, del haber pasivo del personal acogido al Real Decreto-ley 
6/1978, de 6 de marzo, se tendrán en cuenta, además de los 
servicios prestados hasta el 17 de julio de 1936, los que hubieran 
podido prestarse de permanecer en activo o se hubieran efec
tivamente prestado, hasta alcanzar la edad de retiro reglamen
tario o, en otro caso, producirse el fallecimiento.

2. El señalamiento de haber pasivo, de acuerdo con la norma 
anterior, se hará por la Sala de Pensiones del Consejo Supre
mo de Justicia Militar respecto de los expedientes en tramita
ción, y a petición de ios interesados en relación con los ya 
resueltos que no hubieran sido recurridos ante la jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Madrid, 14 de abril de 1983.
SERRA SERRA


